
 

 
 

17-A-12 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas treinta minutos 

del dieciséis de mayo de dos mil trece.  

A sus antecedentes la nota remitida por el señor Mauricio Girón Salgado, Director del 

Centro Escolar “Colonia San Rafael” de Soyapango, departamento de San Salvador, en la que 

informa que según los expedientes del personal docente y administrativo, los libros de actas del 

Consejo de Maestros, del Consejo Directivo Escolar y de toma de posesión, la señora 

**************** no labora en dicha institución educativa. 

Al respecto, el artículo 33 inciso 4° de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG, 

establece que recibido el informe correspondiente el Tribunal resolverá si continúa el procedimiento 

o si archiva las diligencias. 

En el caso particular, este Tribunal estima que no es dable continuar con el trámite del 

procedimiento, pues del informe recibido se repara que la señora **********************, quien 

supuestamente es hija de una miembro del Consejo Directivo Escolar del Centro Escolar “Colonia 

San Rafael”, no ha sido contratada como docente en esa entidad educativa, de manera que los 

indicios de una aparente vulneración a la LEG y que fueron apreciados al ordenar la investigación 

preliminar, no se han robustecido. 

Por tanto, en virtud de las consideraciones expuestas y con base en el artículo 33 inciso 4º de 

la Ley de Ética Gubernamental, este Tribunal RESUELVE: 

Sin lugar la apertura del procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 

 

 

 


